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NEUQUÉN, 25 J U L 2013
VISTO:

La presentación realizada por la Escuela Superior de Música del Neuquén
solicitando la declaración de interés educativo del Curso "Hacia la Construcción de
la Identidad Profesional del conformador en el Contexto de las Prácticas y
Residencias del Profesorado de Música"; y

CONSIDERANDO:
Que es necesario capacitar a los docentes que recibirán en sus

aulas a los alumnos de las cátedras del Taller de la Práctica Docente y de Residencia
de Profesorado de Educación Musical, dado el cambio curricular en sus planes;

Que se pretende acordar criterios para la orientación y evaluación
de los alumnos por parte de los docentes y/o directivos;

Que la capacitación cuenta con el aval de la Dirección de Estético
Expresiva dependiente del Consejo Provincial de Educación;

Por ello:

ELCONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) DECLARAR DE INTERÉS EDUCATIVO el Curso "Hacia la Construcción de
la Identidad Profesional del conformador en el Contexto de las
Prácticas y Residencias del Profesorado de Música", a desarrollarse
durante el presente ciclo lectivo 2013, en la sede de la Escuela Superior de
Música del Neuquén.

2°) DETERMINAR que la capacitación es de carácter semipresencial, con una carga
horaria total de 60 horas cátedra.

3°) ESTABLECER que los destinatarios son Docentes de Educación Musical y
Directivos de Escuelas de Nivel Inicial, Primario, Medio y de la Escuela Superior
de Música que reciben practicantes y residentes.

4°) INDICAR que por la Dirección General del Centro Único de Apoyo Pedagógico e
Investigación se realizarán las notificaciones de práctica.
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5°) REGISTRAR, dar conocimiento a Vocalías; Departamento Centro de
Documentación; Dirección General de Despacho; Dirección General de Nivel
Inicial; Dirección General de Nivel Primario; Dirección de Educación Especial;
Dirección de Educación de Adultos; Dirección General de Nivel Medio; Dirección
General de Técnica y Formación Profesional; Dirección de Educación Física;
Dirección de Estético Expresiva; Dirección de Enseñanza Privada; Dirección
General de Nivel Superior; Junta de Clasificación Rama Inicial y Primaria; Junta
de Clasificación Rama Media; Junta de Clasificación Rama Adultos; Dirección
General de Distrito Regional Educativo I al X y GIRAR el expediente a la
Dirección General del Centro Único de Apoyo Pedagógico e Investigación a los
fines establecidosen el Artículo 4°, "do,ARCHIVAR.cop c,\••DE(-t~ .
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